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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1507/24

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A n u n c i o

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 12 de junio de 2024, se acuerda modificar la base 
séptima de la convocatoria para la provisión en propiedad con carácter de funcionario de 
carrera de una plaza de Auxiliar Administrativo/a de Administración General, subgrupo C2, 
mediante oposición libre del Ayuntamiento de Arévalo, en el siguiente sentido:

“Visto el apartado séptimo de las bases de la convocatoria de una plaza de Auxiliar 
Administrativo, en el que se indica la composición del Tribunal, se procede a su modificación, 
quedando redactado, en cuanto a la composición del Tribunal, de la siguiente manera:

El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará compuesto de la siguiente 
forma:

  Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde, con su 
respectivo/a suplente.

  Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por el Alcalde, con su 
respectivo/a suplente.

  Tres vocales: Tres funcionarios/as de la Junta de Castilla y León y/o de la Diputación 
Provincial de Ávila con sus respectivos/as suplentes.”

Arévalo, 13 de junio de 2024.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.


